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Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 
 

O R D E N A N Z A      N°      3.513 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en Donación a la Comisión Directiva del 
Centro de Colectividad Boliviana, un, lote de propiedad Municipal ubicado en el Barrio: YACAMPIS, 
para la construcción de la Capilla Virgen de Copacabana, cuya Nomenclatura Catastral es: 
Circunscripción I – forma parte en mayor extensión de la parcela “8” – Manzana 194 – Sección G, 
siendo sus linderos y medidas las siguientes: 

 Frente (SUR): 20,00 metros sobre Avenida Juan Ramírez de Velasco. 
 Contrafrente (NORTE): 20,00 metros linda con Autodromo La Rioja. 
 Lado (ESTE): 44,61 metros linda con Parcela “8”. 
 Lado (OESTE): 44,70 metros linda con Parcela “8”. 
 Con una superficie total de 892,20 metros cuadrados.- 
 
ARTICULO 2°.- Se deja expresamente aclarado, que el Municipio no se responsabiliza por la presentación de terceros 

con mejor derecho a la posesión del lote en referencia, como así también por la construcción existente 
en el lote en cuestión. Quedando terminantemente prohibido vender lo construido, alquilar, prestar o 
donar, no reconociendo el municipio transferencia alguna (Artículo 2.268 y Artículo 2.271 del Código 
Civil).- 

 
ARTICULO 3°.- Por Escribanía Municipal y la Dirección de Catastro Municipal se realizará las gestiones técnicas y 

legales correspondientes para cumplimentar lo autorizado en el Artículo 1°.- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.513/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en 

Donación a la Comisión Directiva del Centro de Colectividad Boliviana, un lote de propiedad Municipal ubicado en el 
Barrio: YACAMPIS, para la construcción de la Capilla Virgen de Copacabana, cuya Nomenclatura Catastral es: 
Circunscripción I – forma parte en mayor extensión de la parcela “8” - Manzana 194 – Sección G.-  

Por Escribanía Municipal y la Dirección de Catastro Municipal se realizarán las gestiones técnicas y 
legales correspondientes para cumplimentar lo autorizado en el Art. 1°.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  
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POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.513/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                          
                                                 

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 983         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.514 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Municipal el II Encuentro Tradicionalista de costumbres gauchas a realizarse el día 
23 de Noviembre en el Paraje Virgen del Valle, Ruta 5 (Km. 20) Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista Concejal Serrano).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.514 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°     3.515 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Impónese los nombres que a continuación se detallan, a las siguientes calles del Barrio Alpes Riojanos; 
de acuerdo a lo establecido en el croquis que figura en Anexo I: 
 
• Calle América Latina 
• Calle Nación Argentina 
• Calle Primer Merito 
• Calle Crucero General Belgrano 
• Calle Defensa Nacional 
• Pasaje Sol  
• Pasaje La Mujer 
• Pasaje La Familia.- 
 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda proceda a la 
señalización de lo preceptuado en el Artículo 1°.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista Concejal Serrano).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.515/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone los nombres a continuación se detallan, a las siguientes 

calles del Barrio Alpes Riojanos, de acuerdo a lo establecido en el croquis que figura en Anexo I: Calle América Latina, 
Calle Nación Argentina, Calle Primer Mérito, Calle Crucero General Belgrano, Calle Defensa Nacional, Calle Pasaje Sol, 
Calle Pasaje La Mujer y Calle Pasaje La Familia. – 

Se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda proceda a la 
señalización de lo preceptuado en el Art. 1°.- 

 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.515/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 984 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.516 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Solicitar al EUCOP en carácter de colaboración se sirva informar a este Concejo Deliberante los 
siguientes: 

 
a) Cuales y cuantos son los Barrios del Departamento Capital que cuentan con redes de agua potable y 

red cloacal? 
b) Cuales son los Barrios que fueron beneficiados con estos servicios por obras a cargo de la Empresa 

en virtud del Convenio suscripto con el Estado Provincial? 
c) Si la Empresa está facultada a cobrar deudas retroactivas, ¿desde que año? determinandos los 

porcentajes de interés que se fijan en caso de mora. 
d) Proyectos pendientes de ejecutar por parte de la Empresa.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque del Partido 
Justicialista Concejal Guzmán).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.516 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A     N°      3.517 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda proceda a 
instalar en los accesos Norte, Sur, Este y Oeste de nuestra ciudad, Puestos Fijos de Control Sanitario, 
fiscalización y cobro del canon correspondiente de todo tipo de productos, subproductos y derivados 
que ingresen al municipio, tal como establece la legislación vigente.- 

 
ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios respectivos con las autoridades 

provinciales y nacionales a los efectos de hacer viables la instalación de dichos puestos.- 
 
ARTICULO 3°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el cobro del canon de acuerdo a la 

Ordenanza Impositiva Anual correpondiente en los Puestos Fijos de Control Sanitario (P.F.C.S.), 
fiscalización y cobro, a toda persona física y/o jurídica que ingrese todo tipo de productos, subproductos 
y derivados destinados a consumirse o industrializarse en el municipio.- 

 
ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, designará el personal que 

tendrá la función de agente de cobro, Policía de control y de fiscalización en los Puestos Fijos de 
Control Sanitario, creados para tal fin.- 

 
ARTICULO 5°.- El agente municipal designado en el Artículo precedente, tendrá la función de Agente Inspector, con la 

facultad de proceder al control, fiscalización y cobro de los canon correspondientes al ingreso y al cobro 
de las infracciones que pudieren infringir los que ingresan productos, subproductos y derivados, al radio 
comprendido en el éjido municipal, como así también al decomiso de estos productos, que no 
cumplieran con lo exigido en el Código Alimentario Argentino.- 

 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.517/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del 

área que corresponda proceda a instalar en los accesos Norte, Sur, Este y Oeste de nuestra ciudad, Puestos Fijos de Control 
Sanitario, fiscalización y  cobro del canon correspondiente de todo tipo de productos, subproductos y derivados que 
ingresen al municipio, tal como establece la legislación  vigente.- 

Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios respectivos con las autoridades 
provinciales y nacionales a los efectos de hacer viables la instalación de dichos puestos.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.517/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Servicios Públicos y Economía y 

Hacienda.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                         
                                                  

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 985         
 
FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
          Raúl Alberto Delgado  Secretario de Servicios Públicos 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.518 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir del pago del canon correspondiente a la Tasa 
Municipal en concepto de instalación de la Energía Eléctrica Domiciliaria, a los frentistas que 
conforman el Barrio “EL SEMBRADOR”, (Manzanas I, II, III y IV).- 

 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, será únicamente en beneficio de los frentistas que figuran en el 

listado elevado por los vecinos del referido Barrio, (Nomina de Beneficiarios de las Tierras declaradas 
de Utilidad Pública mediante Ley de Expropiación N° 7.523) 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.518/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir del pago 

del canon correspondiente a la Tasa Municipal en concepto de instalación de la Energía Eléctrica Domiciliaria, a los 
frentistas que conforman el Barrio “EL SEMBRADOR”, (Manzana I, II, III y IV).-  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 
y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.518/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                        
                                                   

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 986         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.519 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Los interesados en instalar y/o habilitar un local de los denominados “WISQUERIA”, deberán cumplir 
con lo establecido mediante Ordenanza N° 3.389 – Título II – Artículo 6° y 9°, - Artículo 2° de Anexo I 
correlativa Ordenanza 3.389.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
Un Sentimiento Concejal Simonetti).-  

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.519/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 



BOLETÍN MUNICIPAL N º 0128 
 

10  

QUE, mediante dicha norma legal, los interesados en instalar y/o habilitar un local de los denominados 
“WHISQUERIA”, deberán cumplir con lo establecido mediante Ordenanza N° 3.389 – Título II – Artículo 6° y  9°, - 
Artículo 2° de Anexo I correlativa Ordenanza N° 3.389.- 

  
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.519/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Obras Públicas, Economía y 

Hacienda y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                       
                                                   

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 987         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
          Raúl Alberto Delgado  Secretario de Servicios Públicos 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.520 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda notifique a todas 
las Empresas de Taxis y Remises de nuestra ciudad capital, que los conductores de los vehículos que 
prestan servicio en las mismas, deben tomar clase en carácter de obligatorio, sobre conocimientos de 
Turismo e Historia de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2°.- Los Cursos a los que menciona el Artículo precedente, serán dictado por la Secretaría de Servicios 

Públicos en forma gratuita.- 
 
ARTICULO 3°.- La  Secretaría de Servicios Públicos determinará lugar y fecha en que se dictarán dichos cursos.- 
 
ARTICULO 4°.- La Secretaría de Servicios Públicos, confeccionará un registro de los conductores que concurran al 

dictado de las clases.- 
 
ARTICULO 5°.- Las Empresas de Taxis y Remises, elevarán a la Secretaría de Servicios Públicos, la nómina de los 

conductores que deben concurrir al dictado del curso, como así también comunicar en forma inmediata 
el alta o baja de los mismos que se pudiera producir.- 

 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.520 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A     N°      3.521 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, emplace por el 
término de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la aprobación de la presente Ordenanza, a las 
Empresas de Taxis y Remises a presentar nómina de conductores Titulares y no Titulares que conducen 
las unidades afectadas a sus respectivos servicios, como así también Alta y Baja de los mismos.- 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda proceda al 
secuestro y traslado de todo vehículo afectado al servicio de Taxi o Remis que sea conducido por 
persona no autorizada.- 

 
ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente, procederá al cobro de la multa 

por el valor de pesos un mil ($ 1.000,00), a los permisionarios que sedan o permitan que las unidades 
sean conducidas por personas no habilitadas por el municipio.- 

 
ARTICULO 4°.- En caso de que el Permisionario del Servicio sea reincidente a la infracción mencionada en el Artículo 

precedente, el Departamento Ejecutivo Municipal procederá a dar de baja definitiva a la autorización 
para la explotación del servicio correspondiente, disponiendo de la licencia otorgada por el municipio 
de acuerdo a las normativas vigentes.- 

 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.521/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital; y, 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del 

área que corresponda, emplace por el termino de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la aprobación de la presente  
Ordenanza, a las Empresas de Taxis y Remises a presentar nómina de conductores Titulares y no Titulares que conducen 
las unidades afectadas a sus respectivos servicios, como así también Alta y Baja de los mismos.- 

Mediante la misma norma se establece  que se proceda al secuestro y traslado de todo vehículo Taxi o 
Remis, que sea conducido por persona no autorizada. El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a través del área que 
corresponda al cobro de una multa por valor de pesos mil ($ 1000) a los permisionarios que permitan que las unidades sean 
conducidas por personal no habilitados por el Municipio.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.521/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Servicios Públicos y Economía y 

Hacienda.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                        
                                                   

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 988         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
          Raúl Alberto Delgado  Secretario de Servicios Públicos 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A     N°     3.522 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal la realización “De la Primera Exposición Artesanal de Jóvenes con otras 
capacidades”, organizado por la Asociación Civil Progreso Comunitario 2.000.- 

 
ARTICULO 2°.- La exposición se realizará entre los días 17 y 21 de Noviembre del corriente año en Plaza 25 de Mayo.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista Concejales Cáceres y Machicote).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.522 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.523 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal el evento que se llevará a cabo el día 19/12/03, organizado por el 
“Grupo Libre Voz” en las instalaciones del Club Social, con motivo de celebrar sus quince años de vida 
artística y aporte a la cultura popular.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista Concejal Cáceres).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.523/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal el evento que se llevará a cabo el día 

19/12/03, organizado por el “Grupo Libre Voz” en las instalaciones del Club Social, con motivo de celebrar sus quince 
años de vida artística y aporte a la cultura popular.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.523/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Hacienda a/c de la 
Secretaria de Gobierno Cultura y Acción Social.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                     
                                                   

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 989         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.524 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese un único sentido de circulación vehicular Este – Oeste a la calle Carlos Pellegrini.- 
 
ARTICULO 2°.- Dispónese un único sentido de circulación vehicular Este – Oeste a la calle Miguel de Azcuenaga desde 

Avenida Angelelli hasta su intersección con calle Artigas.- 
 
ARTICULO 3°.- Dispónese un único sentido de circulación vehicular Oeste – Este a las calles Genova y Juan Pringles.- 
 
ARTICULO 4°.- Impóngase el doble sentido de circulación vehicular Este – Oeste, Oeste – Este a la calle Francisco 

Laprida.- 
 
ARTICULO 5°.- Impóngase sentido de circulación vehicular Sur – Norte a la calle Juan Gregorio de las Heras.- 
 
ARTICULO 6°.- Impóngase sentido de circulación vehicular Norte – Sur, a la calle Marcelo T. de Alvear.- 
 
ARTICULO 7°.- Dispónese un doble sentido de circulación vehicular Norte – Sur y Sur – Norte, a la calle Juan 

Viamonte.- 
 
ARTICULO 8°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar la señalización correspondiente, de acuerdo a lo 

dispuesto en los Artículos anteriores y al Anexo gráfico que acompaña a la presente.- 
 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por los Concejales 
Sánchez Oliva y Sánchez Herrera).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Correlativa Ordenanza Nº 3.524) 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.524/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone los sentidos de circulación del Barrio Parque Sur.- 
  
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.524/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras  Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                         
                                                 

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 990         
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.525 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Impónese con el nombre de “Divino Niño Jesús” a la Plazoleta del Barrio Mirador Sur II (ex Tabique), 
ubicada sobre la calle Los Soldaditos, entre las calles Los Condores y Las Llamas.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Frente 
Riojano Concejal Romero).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.525/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone con el nombre de “Divino Niño Jesús” a la Plazoleta del 

Barrio Mirador Sur II (ex Tabique), ubicado sobre la calle Los Soldaditos, entre las calles Los Cóndores y Las Llamas.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.525/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
               
                                                

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 991 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.526 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1°.- Declárase Patrimonio Histórico Cultural Municipal de la ciudad de La Rioja, la pérgola ubicada en 

Plaza 9 de Julio sobre calle Rivadavia.- 
 
ARTICULO 2°.- Dispónese la adopción de medidas de preservación y mantenimiento de lo consignado en el Artículo 

precedente.- 
ARTICULO 3°.- Procédase a la registración pertinente, de conformidad a la legislación vigente.- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Trayectoria Radical Concejal Sánchez Oliva).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.526/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara Patrimonio Histórico Cultural Municipal de la ciudad de 

La Rioja, la pérgola ubicada en Plaza 9 de Julio sobre calle Rivadavia.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, son Deberes 

y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que 
resta dictar el Acto Administrativo.-  

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.526/03, sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                      
                                                  

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 992 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.527 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Prorróguese en todos sus términos la Ordenanza N° 3.250 y modificaciones.- 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 
Concejal Cáceres).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  

 
 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.527/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se prorroga en todos sus términos la Ordenanza N° 3.250 y 

modificaciones. – 
 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.527/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Obras Públicas y Economía y 

Hacienda.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 993 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 
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O R D E N A N Z A     N°     3.528 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Exclúyase del texto de la Ordenanza N° 2.435, Artículo 1°, la parcela “a” de la Sección “B”, Manzana 
364,Circunscripción I.- 

 
ARTICULO 2°.- Dispónese afectar para uso del dominio público (plaza) un remanente de la parcela “a” de la Sección 

“B”, Manzana 364, Circunscripción I – 273 Viviendas “Virgen de los Cerros” Barrio Infantería.- 
 
ARTICULO 3°.- Impónese con el nombre de “Rincón Infantil” a la plaza ubicada en Avenida Costanera y Virgen India, 

llamada también (calle II, Manzana 364, parcela “a”, sección “B”, circunscripción I).- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque de la 
Alianza Concejal Molina).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.528/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se excluye del texto de la Ordenanza N° 2.435, Art. 1°, la parcela 

“a” de la Sección “B”, Manzana 364, Circunscripción I. – 
Disponesé afectar para uso del dominio (plaza) un remanente de la parcela “a” de la Sección “B”, 

Manzana 364, circunscripción I – 273 Viviendas “Virgen de los Cerros” Barrio Infantería. Imponesé con el nombre de 
“Rincón Infantil” a la plaza ubicada en Avenida Costanera y Virgen India, llamada también (calle II, Manzana 364, parcela 
“a”, Sección “B”, Circunscripción I).- 

 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.528/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
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                                                            D E C R E T O ( I ) N º 994 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.530 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Autorízase el aumento en las tarifas vigentes a Pesos Veintiocho ($ 28), la hora realizado por camiones 
con caja compactadora y caja volcadora.- 

 
ARTICULO 2°.- Derógase toda Ordenanza que disponga lo contrario.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Vera).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.530 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.531 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Modifíquese la nomenclatura catastral que figura en el Artículo 1° de la Ordenanza N° 3.374, la que 
quedará redactado de la siguiente manera : “Circunscripción I – Sección E – Manzana 778 – Parcela 
“c”, según plano aprobado por Disposición N° 15503/03.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 
veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).-  

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.531/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica la nomenclatura catastral que figura en el Articulo 1° de 

la Ordenanza N° 3.474, la que quedara redactado de la siguiente manera: Circunscripción I – Sección E – Manzana 778 – 
Parcela “c”, según plano aprobado por Disposición N° 15503/03. – 

 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                             

D E C R E T A 
  

ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.531/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 
Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 995 
 
FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.532 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Desafectar del dominio público municipal al lote de terreno ubicado al oeste de las vías del ferrocarril y 
la intersección de Avenida 12 de Octubre y continuación de Avenida Benavides identificado como E.V. 
cuya superficie es de 979,51 metros cuadrados todo de conformidad al loteo aprobado por disposición 
catastral N° 12.127/96.- 
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ARTICULO 2°.- Transferir en venta el lote que se desafecta por el Artículo precedente al señor Francisco Daniel Nieto 

D.N.I. N° 20.743.169 determinando como precio el que resulte de tasación oficial.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.532 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.533 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Disponese que los contribuyentes que por cualquier causa no dieron cumplimiento con los plazos y los 
términos establecidos por las Ordenanzas N° 3158 y 3173, podrán regularizar su situación hasta el 31 de 
Diciembre de 2003, manteniendo los beneficios que otorgan las Ordenanzas antes mencionadas.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Identidad 
Peronista Concejal Luna).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.533/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que los contribuyentes que por cualquier causa no dieron 

cumplimiento con los plazos y los términos establecidos por las Ordenanzas N° 3.158 y 3.173, podrán regularizar su 
situación hasta el 31 de Diciembre de 2.003, manteniendo los beneficios que otorgan las Ordenanzas antes mencionadas  . – 

 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 
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POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.533/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 996 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.534 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a revisar Contratos, convenios y/o Acuerdos celebrados 
entre el Municipio y el Estado Provincial, Nacional o Internacional, como así también con Empresas 
Públicas, Privadas, Mixtas y Entes Descentralizados.- 

 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar, proponer y/o anular total y/o 

parcialmente los Documentos mencionados en el artículo precedente cuando así corresponda o 
convengan a los intereses del Municipio, siempre previo acuerdo de las partes.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Declarase de Interés Municipal el rediseño de la Estructura Orgánica de Funcionamiento para el 

Departamento Ejecutivo Municipal, cuya formulación deberá realizarse sobre el objetivo supremo de la 
actualización y modernización del Estado, contemplando la jerarquización del personal y la 
optimización de los Servicios Públicos. A tal fin y en un plazo no mayor a 180 días, a contar desde la 
fecha de promulgación de la Ordenanza, el señor intendente y el Vice Intendente en sus respectivas 
jurisdicciones quedan autorizados  a dictar todos los actos conducentes que permitan la adecuación y 
reorganización transitoria de los cargos de Funcionarios y Personal No Escalafonado de la 
Administración Pública Municipal. 

 
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Ordenanza, se imputará a las 

partidas que correspondan del presupuesto vigente y procesalmente en el marco de las previsiones 
dispuestas en los artículos 6°, 7° y 8° de la Ordenanza 3.408. La presente norma solo podrá ser 
modificada con los dos tercios de la totalidad de los miembros.-  

 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un Sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.534 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley Orgánica Transitoria 
Municipal Nº 6.843. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.535 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Imponese el nombre de “Plaza de la Lucha Popular”, al espacio ubicado en la calle Santa Fe y Roque A. 
Luna.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Lealtad a 
un Sentimiento Concejal Simonetti).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.535/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone el nombre de “Plaza de la Lucha Popular”, al espacio 

ubicado en la calle Santa Fé y Roque A. Luna.-  . – 
 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.535/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 997 
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FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.536 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Prorróguese el plazo estipulado por el artículo 3° de la Ordenanza N° 2800 hasta el día 31 de Diciembre 
del año 2005.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por la Concejal Blanca 
Serrano).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.536/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se prorroga el pazo estipulado por el articulo 3° de la Ordenanza N° 

2.800 hasta el 32 de Diciembre del año 2.005.-  . – 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                             

D E C R E T A 
   

ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.536/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 
Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 998 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.537 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente, proceda a la 
confección de tapas de cemento en fabrica de premoldeados del Municipio.- 

 
ARTICULO 2°.- Las tapas se utilizarán para sellar los nichos municipales que están con la cajas mortuarias al 

descubierto.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo determinado en el artículo 1°, serán imputados a la 

partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Trayectoria Radical  Concejal Sánchez Oliva).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.537/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del 

área correspondiente, procedas a la confección de tapas de cemento en fábrica de premoldeados del Municipio. La tapas se 
utilizarán para sellar los nichos municipales que están con las cajas mortuorias al descubierto.  

Los gastos que demande el cumplimiento de lo determinado en el articulo 1°, serán imputados a la 
partida presupuestaria correspondiente.- 

 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.537/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Hacienda y Obras 
Públicas.- 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                           D E C R E T O ( I ) N º 999 
 
FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.538 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el actual baño del Cementerio “El Salvador”, se adecue implementando un baño para 
damas y otro para caballeros.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Trayectoria Radical  Concejal Sánchez Oliva).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.538/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que el actual baño del Cementerio “El Salvador”, se 

adecue implementando un baño para damas y otro para cballeros.- 
 
QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 

Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.538/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Obras Públicas.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 1000 
 

FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          José Mario Parco  Secretario de Obras Públicas 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      N°      3.539 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.- Declárase “Patrimonio Histórico Cultural Municipal de la Ciudad de La Rioja”, al mausoleo ubicado en 
el Cementerio “El Salvador” que guarda los restos del Ingeniero Benjamín Rincón y cuya identificación 
es: cuadro 2, mausoleo N° 007.- 

 
ARTICULO 2°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal lo restaure en toda su estructura y lo mantenga en 

condiciones de seguridad y limpieza.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las medidas pertinentes, procederá a la 

eximición de la obligación tributaria de la tasa de seguridad e higiene.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá colocar una placa recordatoria con número de Ordenanza 

que acredita tal distinción, como homenaje a la memoria de tan ilustre ciudadano.- 
 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Trayectoria Radical Concejal Sánchez Oliva).- 

 
FIRMADO:  Ramón Nicolás Vera  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 José Ricardo Gordillo  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 3 DE DICIEMBRE DE 2.003  
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza Nº 3.539/03 sancionada por ell Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara “Patrimonio Histórico Cultural Municipal de la Ciudad de 

La Rioja”, al mausoleo ubicado en el Cementerio “El Salvador” que guarda los restos del Ingeniero Benjamín Rincón y 
cuya identificación es: cuadro 2, mausoleo N° 007.- 

Se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal lo restaure en toda su estructura y lo mantenga en 
condiciones de seguridad y limpieza, asimismo deberá colocar una placa recordatoria con número de Ordenanza que 
acredita tal distinción, como homenaje a la memoria de tan ilustre ciudadano.- 
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QUE,  de acuerdo al Art. 107 Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N ° 6.843/00 son 
Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal, Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, por 
lo que resta dictar el Acto Administrativo. - 

 
POR ELLO: 

 
 EL  INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                             
D E C R E T A 

   
ARTICULO 1º.- Promulgar, la Ordenanza  Nº 3.539/03 sancionada por el Concejo Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Hacienda a/c de 

Gobierno, Cultura y Acción Social y Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial, Archívese. - 
 
 

                                                            D E C R E T O ( I ) N º 1001 
 
FIRMADO:  Luis Agost Carreño  Intendente Municipal 
          Osvaldo Elpidio Juárez  Secretario de Economía y Hacienda 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 
 

R E S O L U C I O N     N°     1.334 
 
 

VISTO: La presentación realizada por la firma San Nicolás S.R.L. solicitando autorización a construir 
un establecimiento para la habilitación y funcionamiento de un Matadero, y; 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la mencionada petición debe ser tramitada en el Poder Ejecutivo Municipal.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.- Enviar la presentación formulada por la firma San Nicolás S.R.L. al Departamento Ejecutivo Municipal 

a los efectos de que el mismo considere la viavilización o no de dicho pedido.- 
 
ARTICULO 2°.- Realizado los trámites pertinentes sobre la posibilidad de su realización, la misma debe ser girada a este 

Concejo Deliberante.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
R E S O L U C I O N      N°      1.335 
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VISTO: El estado de inseguridad que presenta el zoológico municipal, con riesgo para la seguridad de 

las personas, generalmente niños, que allí concurren, y ; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, existe convenio firmado entre la Municipalidad y la Empresa prestadora del servicio.- 
 
Que, el cumplimiento de las cláusulas deben ser respetadas y exigidas por el municipio.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal (Secretaría de Servicios Públicos) exija el cumplimiento 

efectivo de las cláusulas del Convenio aprobado por Ordenanza N° 3.053.- 
 
ARTICULO 2°.- Lo solicitado en el Artículo precedente deberá hacerse efectivo en el plazo de treinta (30) días de 

comunicada la presente.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Trayectoria Radical Concejal Sánchez Oliva).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
         Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
R E S O L U C I O N      N°     1.336 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, realice 
controles de los requisitos mencionado en el Artículo 2° y Anexo I de la Ordenanza N° 3.425, a las 
“Casas acopiadoras de materiales”.- 

 
ARTICULO 2°.- El incumplimiento a la norma aludida en el Artículo precedente, será pacible de una sanción o clausura 

del local, hasta cumplimentar los requisitos exigidos por normativa legal.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por la Concejal Silvia 
Báccola).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      N°     1.337 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal el cumplimiento de la Ordenanza N° 3378.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

vintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Eva Perón 
Concejal Magnini).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      N°     1.338 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 

Que, el día 23 de Noviembre del año 2.003 vence el mandato de los señores Concejales del 
Departamento Capital.- 

 
Que, es necesario proceder a la nueva integración del Cuerpo Deliberante, con la incorporación de los 

señores Concejales electos.- 
 
Que, reunidos en Sesión preparatoria y puesto a consideración de la Comisión de Petición y Poderes, la 

documentación probatoria referida a la elección  del día 27 de Abril del año 2.003, la Comisión aconseja se apruebe la 
incorporación de las autoridades electas.- 

 
Que, es necesario en consecuencia dictar el acto legislativo pertinente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.- Apruebase la documentación referida a la validez del acto eleccionario del día 27 de Abril del año 2003 

para la cobertura de los cargos de concejal y las condiciones compatibles con las exigencias legales para 
la asunción de los señores Concejales electos.- 

 
ARTICULO 2°.- Incorporase al Concejo Deliberante los concejales que se detallan a continuación: VERA Ramón 

Nicolás, D.N.I. 23.352.448; LOBATO Marcelo Daniel, D.N.I. 20.025.475; CACERES Gladys Antonia, 
D.N.I. 11.859.265; DE LA FUENTE Fabián Enrique, D.N.I. 23.200.991; HIDALGO Juan Carlos, 
D.N.I. 14.273.991; OLIVA Jorge Eligio, D.N.I. 16.567.416; LUNA Roberto Gonzalo, D.N.I. 
24.284.781; BRIZUELA Irma Nicolaza, D.N.I. 4.930.310; RODRÍGUEZ Olga Susana D.N.I. 
17.372.033.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintitrés días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
D E C R E T O      N°      204 

 
 

VISTO: La Ordenanza N° 3.326, mediante el cual se especifica las condiciones para expresar 
legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada, tiene como destino a personas o vecinos que por su trayectoria de 

vida, se han destacado, desempeñando en actividades artísticas, deportivas y culturales, etc.; en beneficio de la sociedad.- 
 
Que, el señor FRANCISCO NICOLAS MONARDEZ, ha alcanzado una relevante notoriedad pública 

por sus logros deportivos como jugador, docente y dirigente de fútbol.- 
 
Que, su actividad en esta disciplina deportiva comenzó a la edad de 14 años, debutando en primera (1°) 

división de Rioja Junior a los 16 años, fue incorporado a la Selección Riojana y a los 17 años se incorporó a la primera (1°) 
división del Club Bandfield de Buenos Aires, compartiendo jornadas exitosas con personalidades del fútbol mayor como: 
Raffo, Sanfilipo, Ramos, Delgado, etc., participó de giras por todo Sudamérica e integro equipos de gran envergadura como 
San Martín, e Independiente de Rivadavia de Mendoza, etc..- 

 
Que, su carrera deportiva alcanzó reconocimiento de Instituciones como la Liga Riojana de Fútbol, 

“Corrección y loable desempeño”; la Asociación Amigos del Club Bandfield, placa de bronce denominada “Mérito al 
amigo”; mención como “Patrimonio Cultural Argentino” junto a Nicolino Loche y Pastor Corro, en el libro “Historia y 
Personalidades de Mendoza”; la revista El Grafico la ilustro con fotografías y sobresalientes titulares en por lo menos 8 
ediciones como así también en diarios de gran cobertura como Crónica, El Clarín, Los Andes de Mendoza, El 
Independiente, etc., también revistas deportivas y suplementos como “Goles”, “Solo Fútbol”, etc..- 

 
Que, en la actualidad se desempeña como docente en esta disciplina en la D.A.R.D., formando jóvenes, 

que, contenidos por su gran experiencia, hoy triunfan en el fútbol profesional de Argentina y otros países como Chile, 
México, etc..- 

 
Que, por todo lo expuesto este Concejo meritúa necesario dictar el acto pertinente a través del cual se lo 

Declara Ciudadano Destacado.- 
 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- Declarar “CIUDADANO DESTACADO”, al señor FRANCISCO NICOLAS MONARDEZ en 
mérito a su trayectoria deportiva y docente en la disciplina del fútbol.- 

 
ARTICULO 2°.- Establecese que el presente Decreto será entregado por la autora en la fiesta anual del año en curso, que 

organiza la Dirección de actividades Deportivas de la Municipalidad (DARD).- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista Concejal Serrano).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
D E C R E T O      N°      205 

 
 

VISTO: La Ordenanza N° 3.326, que establece las distinciones en el ámbito del Departamento Capital, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ordenanza N° 3.326 instituye la distinción como “CIUDADANO DESTACADO”, imponiendo 

la condición de que la persona haya sobresalido en forma relevante en la esfera de su actividad específica.- 
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Que, el señor RICARDO RODOLFO QUIROGA, acredita una extensa labor como periodista y locutor 
profesional, habiendo obtenido numerosos premios en reconocimiento a su importante trayectoria, los cuales se encuentran 
mencionados en el curriculum que obra en este expediente.- 

 
Que, por lo antes expuesto, en menester testimoniar y distinguir la labor del señor QUIROGA 

RICARDO RODOLFO.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Declárese “CIUDADANO DESTACADO de la ciudad de La Rioja” en mérito a la trascendencia de 

su actividad, al señor RICARDO RODOLFO QUIROGA.-- 
 
ARTICULO 2°.- Notifíquese a la persona objeto de la distinción establecida, de los alcances del presente Decreto y fecha 

de entrega del mismo y demás acreditaciones oportunamente dispuestas mediante Ordenanza N° 3.326.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque 
Renovación Peronista Concejal Luna).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
D E C R E T O      N°      206 

 
 

VISTO: La Ordenanza N° 3.326 que establece las condiciones habilitantes para la distinción de 
“Ciudadano Destacado”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el destacado profesor Alberto Mario Crulcich, posee los títulos de Profesor Nacional de Dibujo 

Grabado e Ilustrador y Profesor Superior de Pintura, es merecedor de  público reconocimiento por su importante trayectoria 
en el desarrollo de la actividad docente en distintos niveles y modalidades de la enseñanza, especialmente en la Educación 
Artística ejercida en Buenos Aires, Santa Fé, Jujuy y particularmente en La Rioja.- 

 
Que, respecto a su labor docente en esta ciudad capital cabe resaltar su mérito y gestión como fundador 

y Director de la Escuela Municipal de Arte, Director y Organizador del Centro Polivalente de Arte “Estanislao Guzmán 
Loza”, Fundador y Rector del Instituto de Formación Docente y Técnica en Arte y Comunicación, Director General de 
Cultura de la Municipalidad del Departamento Capital y responsable del Museo Municipal “Octavio de la Colina”, Director 
General de Cultura de la Provincia y Co-Fundador del NOA cultural, también se desempeñó en varios Institutos superiores 
como el “Albino Sánchez Barros”, el IFDC (Instituto de Formación Docente Continúa) y el Instituto de Arte y 
Comunicación.- 

 
Que, múltiples actividades como su permanente capacitación en diversos momentos del proceso 

educativo de nuestro país, organizado por instituciones como la UNESCO y el Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, etc., su participación en Congresos Nacionales, Provinciales y Municipales, como jurado en concursos y cátedras 
del nivel superior y otros, exposición de sus trabajos en importantes ciudades del país y el dictado de cursos y conferencias 
sobre Arte Cubista y Composición Rítmica y relaciones Socio-Cultural con la expresión Artística.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 
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ARTICULO 1°.- Declarar “CIUDADANO DESTACADO de la ciudad de La Rioja” al Profesor Alberto Mario 

Crulrcich, en mérito a su brillante y vasta labor docente especialmente en la Educación Artística.- 
 
ARTICULO 2°.- Establécese que la entrega de Diploma y Copia del Decreto sean entregados en forma personal y tal 

como lo establece en Artículo 5° de la Ordenanza N° 3.326.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

vintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque de la 
Alianza Concejal Molina).- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      N°      207 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, con motivo de la finalización de los mandatos de los Concejales y la consecuente Asunción de los 

Concejales Electos el día 23 de Noviembre de 2003, y tal como se acordó en reunión previa es necesario autorizar a 
sesionar en el Teatro Provincial José María Cáceres.- 

 
Que, es necesario dictar el acto pertinente.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Concejo Deliberante para el día 23 de Noviembre del año 2003, Sesione en el Teatro 

Provincial Víctor María Cáceres con motivo de la Asunción de los Concejales electos.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Bloque Partido 
Justicialista Concejal Fuentes Juárez).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     N°     208. 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, la nueva integración del Concejo Deliberante a partir de la incorporación de los señores 

Concejales electos en los Comicios del 27 de Abril de 2003, reunido en Sesión Preparatoria Especial N° 96, determinan 
conforme a las exigencias legales designar como Vice-Presidente 1° al señor Fabián De La Fuente y como Vice-Presidente 
2° al Señor Oliva Jorge Eligio.- 

  
Que, asimismo y luego de deliberar sobre el día y hora para las sesiones de tablas, concluye 

determinando los días Miércoles a las 20:00 horas.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 



BOLETÍN MUNICIPAL N º 0128 
 

35  

ARTICULO 1º.- Designar a los Concejales DE LA FUENTE, Fabián y  Oliva Jorge Eligio, para desempeñarse en el 
cargo de Vice-Presidente 1º y Vice-Presidente 2º respectivamente.- 

 
ARTICULO 2°.- Disponer que las Sesiones Ordinarias de este Concejo Deliberante a partir de la fecha de sanción de la 

presente, se realizarán los días Miércoles a horas 20:00 .- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintitrés días del mes de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
D E C L A R A C I O N      N°     57 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C L A R A: 
 

 A pocas horas de celebrarse el día del TAQUIGRAFO PARLAMENTARIO, 16 de Noviembre del 
corriente año, quería expresar mi gratitud a todos aquellos que, dentro de esta casa, facilitan la labor que desarrollamos y 
colaboran anónimamente, pero con real capacidad para que el cumplimento de nuestra tarea resulte lo más eficiente 
posible.- 
 
  Entre quienes contribuyen al logro de tal finalidad debemos destacar a nuestras TAQUIGRAFAS cuyo 
aporte es de singular importancia, ya que sus funciones exigen a la vez destreza manual a rapidez mental y una gran 
cultura; todos hemos tenido la oportunidad de comprobarlo, y a la capacidad técnica que es característica del CUERPO DE 
TAQUIGRAFOS se une su reconocida probidad.- 
 

 La Taquigrafía es un arte, cuyo origen nos es casi desconocido, pero ya aparece mencionado en los 
Salmos, ratificamos nuestra confianza en quienes van fijando principios y que puedan ser recordados en la misma forma 
encomiable en que lo hacemos hoy, que desde el alborear del mundo registraron conceptos que no morirán nunca, porque 
encarnan ideales de grandeza material, de libertad espiritual y de fraternidad humana.- 
 

 Nuestro Concejo Deliberante contó y cuenta con a Taquígrafos que se vienen desempeñando desde el año 
1.989 al día de la fecha y otros que fueron ingresando paulatinamente de acuerdo a las necesidades propias de la formación 
de este prestigioso CUERPO DE TAQUIFRAFOS. (A continuación la nómina de los homenajeados) : 
 
 * Señora Alicia NIETO de FLORES  (1.989 – 1.996, Jubilada).- 
 * Señora Sandra M. NARVAEZ  (1.989 – 1.992, a Bloque).- 
 * Señorita Alicia del C. HERRERRA (1.989 – 2.003 Taquígrafa).- 
 * Señora Dominga DIAZ de PEREZ (1.989 – 1.996 Jubilada).- 
 * Señora Marta GOMEZ de MILANI (1.992 – 2.003 Taquígrafa).- 
 * Señora Andrea Mirna PEREZ de REY (1.994 – 2.003 Taquígrafa).- 
 * Señora Liliana IRAZOQUI  (1.999 – 2.003 Taquígrafa).- 
 * Señora María Teresa FERRARI  (2.000 – 2.003 Taquígrafa).- 
 * Señora Analía FUENTES  (2.003 Taquígrafa auxiliar).- 
 

 Hace varias sesiones contamos con alumnos que están formándose como una futura generación de 
Taquígrafos Parlamentarios y que están a cargo de la señora Profesora de Taquigrafía María de los Ángeles Montero, a 
ellos también nuestro saludo e instarlos a que sigan adelante en esta prestigiosa y sacrificada profesión : Gladys del Valle 
Alaníz, Mariel Alibertti, María del Carmen Passeri, Silvia Mercado y otros.- 
 
  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún días del mes 
de Noviembre del año dos mil tres. Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales.- 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Reconsiderado en Sesión Ordinaria N° 686 de fecha 19/11/03, cuarto intermedio 21/11/03 

 
D E C L A R A C I O N      N°     58 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
 

Rechazamos en todos sus términos la nota presentada por el Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal Cr. 
Jorge Riboldi, por entender que en la misma el funcionario excede torpemente las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica Municipal Transitoria y pretende asumir funciones legislativas votando el principio republicano de la 
independencia de funciones.- 

 
 Este Cuerpo observa con preocupación la curiosa coincidencia entre este funcionario público y el planteo 

formulado por la Empresa ALTEC S.E..- 
 
 Ante la posibilidad de encontrarnos en presencia de causales de Juicio Político, el Concejo Deliberante 

decide girar las actuaciones a la Comisión de Juicio Político a fin de que evalúe la sustanciación del instituto previsto en la 
legislación vigente (Artículo 115° de la Ley Orgánica Municipal Transitoria).- 

 
 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún días del mes 

de Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C L A R A C I O N      N°     59 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C L A R A: 
 

Que ante las expresiones vertidas por la Empresa ALTEC S.E. con la representación de su Gerente 
General Ing. Guillermo Campbell, mediante Carta Documento dirigida a este Concejo, haciendo advertencia y realizando 
reservas, todo en relación con lo dispuesto por Ordenanza N° 3148, y específicamente referido a la forma de emitir y 
formular las infracciones al estacionamiento del Tránsito Vehicular en nuestra ciudad. 

 
Que en tal sentido y analizando dicho Documento este Concejo rechaza en todos sus términos a dicha 

Carta Documento por improcedente y sustancialmente Contra Derecho. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los doce días del mes de 

Noviembre del año dos mil tres. (Proyecto presentado por el Concejal César Cáceres).- 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


